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RESOLUCIÓN INAP N° 79/2026 

 
POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS BASES Y CONDICIONES DE 

POSTULACIÓN A LOS BENEFICIOS DEL «PROYECTO AUDIOVISUAL 

DEL PARAGUAY (PROA PY), AÑO 2026» 

Asunción, 22 de abril de 2026. 

VISTO: La Aprobación de las Bases y Condiciones del Proyecto Audiovisual del 

Paraguay (PROA PY), año 2026, en Sesión Extraordinaria N° 04/2026, de fecha 21 de 

abril de 2026, del Consejo Nacional del Audiovisual (CNA). 

CONSIDERANDO: La Ley N° 6106/2018, «De Fomento al Audiovisual». 

Que, el Decreto N° 2600/2019, “Por el cual se reglamenta la Ley N° 6106/2018, 

«De Fomento al Audiovisual», y se establece la estructura orgánica y funcional del 

Instituto Nacional del Audiovisual Paraguayo (INAP), y del Consejo Nacional del 

Audiovisual.  

Que, la Resolución INAP N° 96/2025, de fecha 18 de julio de 2025, «POR LA 

CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL PARA LA UTILIZACIÓN 

DE RECURSOS EN EL MARCO DEL PROYECTO AUDIOVISUAL DEL 

PARAGUAY (PROA PY) Y ANEXO I». 

  Que, en la Sesión Extraordinaria N° 04/2026, de fecha 21 de abril de 2026, el 

Consejo Nacional del Audiovisual (CNA), aprueba las Bases y Condiciones en el marco 

del Proyecto Audiovisual del Paraguay (PROA PY), año 2026.”.   

Que, el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), de fecha 22 de abril 

de 2026, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas. 

Que, las presentes bases tienen por objeto reglamentar los términos, alcances, 

requisitos y procedimientos para la postulación, selección y ejecución de proyectos 

audiovisuales en el marco del proyecto «PROA PY». 

Que, el PROA PY es un proyecto de incentivo impulsado por el Instituto 

Nacional del Audiovisual Paraguayo (INAP), cuyo propósito es la captación de 

inversión extranjera, el fortalecimiento de la industria audiovisual nacional y el 

posicionamiento de Paraguay como un destino estratégico para producciones 

audiovisuales.  

Que, en virtud al artículo 8 de la Ley N° 6106/2018, es facultad del Director 

Ejecutivo dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los 

fines de la institución.    
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Que, la Resolución INAP N°77/2026 de fecha 20 de abril de 2026, “POR LA 

CUAL SE DESIGNA A LA SEÑORA ZULIANE BELÉN ROMERO GAMARRA, 

COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL AUDIOVISUAL PARAGUAYO (INAP)”. 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones, 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL AUDIOVISUAL PARAGUAYO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1.- APROBAR las Bases y Condiciones de postulación a los beneficios del 

«PROYECTO AUDIOVISUAL DEL PARAGUAY (PROA PY), AÑO 2026», y el 

Anexo I que forma parte de la presente Resolución.   

Artículo 2°. - COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.  

 

 

 

Zuliane Belén Romero Gamarra 
Encargada de Despacho 

                                           Dirección Ejecutiva 
Instituto Nacional del Audiovisual Paraguayo 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


		2026-04-22T14:14:19-0300
	ZULIANE BELEN ROMERO GAMARRA




